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Una asignatura optativa elegida... por el alumno de
entre las existentes bD. el Departamento correspon-

• diente o •• ~ ••••• o •• o" o" o •• oo. o •• o •• oo' o" o •• o •• oo. o •• o., 3
Dos asignaturas optativas, una de ellas de carácter

metodológico ó instrumental. elegidas por el alum-
no de entre las existentes en el Oepartameo\;O co
rrespondiente u otros Depart:amentoa o., oo. 00, ... oo. 3 + 3

Especialtdad de Htltor~

Cuarto curso:

·Teorta de la Historia- 00_ o •• o•• o•• oo••_ ... oo. oo. 3
.Prehistoria 11. o •• o •• oo. oo. o" ... oo' _ .... oo. oo, 00, 00' oo. a
.Historia Antigua 11. o •• o., ... o •• o •• o., o •• o •• oo o •• o.. a
_Historia Medieval 11. o •• oo. o., o •• oo. oo.... oo. oo ;. 3
Uns. asignatura. optativa elegida pOI' el alumno de

entre las existentes en la sección de Histarla 00, o •• ' 3

Quinto curso:

_Teoría económtca '" oo ..o ••• S
•Historia Moderna JI.. '" , "0 3
_Historia Contemporánea 11 ,., 'o. o '00 o.. oo. o';. 3
_Historia de América "0 ••• ••• ••• 3
Una asignatura optativa elegida por el alumno de

entre la9 existentes en la Sec<:ión de Historia' ... ou 3

SegUndo.-La aprobación a' que Be refiere el número anterior
no jmp~' aré. aumento del gllsto públiCO.

Lo qUE' comunico 8 V. 1. pan. IU conocimiento y efectol.
M&<h-1Q. 28 de octubre de 1983.-P. D. COrden de 27 de marzo

de lQ&2} e Director general de Ensedanza Un1versi~ Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ense:fianza Universitaria.

ANUO QUE SE CITA

Plan de Estudios del segundo ciclo de ia Facultad ae FJlosoffa
., Ciencias de la Educación d. la Universidad del Pats_Vasco

SECCION DE FILQSOFIA

Cuarto
Astgnaturaa obltgatoriaat

- T8('Irfa' del Conocimiento;
- Estética,

Asignaturas optativas- Ca elegir tres de cada una de las
Ar.... d. ..pectaltdad A, B Y eh

- Introducción a las Matemáticas W.-,
- FtlC\Sofía de la Ciencia CEpistemolociaJ (Af'
- Lóy"ca 11 IAl
- Historia de la Ciepcia I (A Y B)..
- Teoría PsicoanalfttcaJ (A y Bl, ,
- Hiswria de la FllosQffa Antigua (Bl.
_. H:storia de la Fllo90fía Moderna 18J.
- Hi~tllri& de las ReligIones (8 y O.
- Filosofia de la Historia CB y el.
- Hist,c.ria de los Sistemas Estéticos Cel.
- Filosofia de las Formas Simbólicas (el.

....

de Psicología

- Ontologla,
- FilolOofía del Lenguaje.

A~ignaturas optativas Ca elegir tres, de cada una de las
Areas A, B Y C):

- L6.Rlca~III-CAl.
- LóglC8 de las normas CAl.
- Teorla de la .9iencia (A).
- Historia de la Ciencia 11 (A Y B).
- Teorh, Psicoanalítica 11 (A Y B),
- H;i!lloria de la Filo:..oria M4Pieval (B).
- Historia de la Filosofia Contemporinea CB}.
....;. Antropología Simbóhca (CL
- FilNoffa del Arte (C).
- FH(lsofia de la.. Cultura «el.
- Curtos Monográficos I (e).

'SECCION DE PSICOLOGIA

Cuarto curso

Cuarto curso

Asignaturas obligatorias:

Común.-Psicología de la Educación.

Quinto curso

Asignaturas obligatorias:

5ECCION DE PEDAGOGIA

Asigne~t.tru obllgatoriu:

- Psicolog(a del Aprendizaje.
- Ps.cofisiología.
- PSi.tologiJ. Dinámica.
- Psicopatología.

Aeigraturas optatiyas (a elegir unal:

-- Pskodiagnóstioo Infantil.
- Djr.amica de grupos.
- -Psicopatología -del LenguaJe.
- Aatropologia Psicológica.

Quinto curso

AsigMturas obligatorias:

- Pslc..ologfa Experlmetltal.
- Psi(,()logia Social. ,
- Psicología de la Personalidad.

Asign~tur~ optativas (a elegir doe):

- Psicología Preventiva y Comunitaria..
- Técnicas de Psicología Individual.
- PS~l'ologfa _dé' la Comunicad6n.
- Técnicas dd Modiftcación de Conducta.
- Ps.cod;agnóstioo Diferencial.

Curso MonográfIco (Técnicas de Investigación
Socia}).

ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la qlUl '6
autoriza. al Centro privado de Formacfón Profe
sional de prtmero y segundo grado,. homologados,
«Sagrado Corazón de Jesús-La SaIle~. de Madrid.
ampbacLón. de enseñanza, de la rama Artn Gr6
fLea-t.

32898

32899 ORDEN de 2tJ dB octubre dfJ 1983 por la que .e
aprueba el Plan de, Estudios del segundo ciclo de
la Facultad de Filosofía y Cten.cku de la Educo
cidn de la Universidad del Pat. Vasco.

~lmo.. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Umversldad del Pais Vasco. relativa a la implantación del se
gundo cic» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la EdUca
CiÓ~l de dicha Universidad;

Consid~rando qUe se han cumplido' las normas dictadas por
est·~ DeI'<Ó.ttamento en materia de elaboración de loa Planes de
E~"""dio '-~(' las Facultades Universitarias, en cumplimierJto de lo
dispuesto en el articulo 37.1 de la Ley 14/1970, de- 4. de agosto.
General de Educación y Financian\iento de la Reforma Educa
tiva y v:sto el informe favorable de la Junta Nacional de Uni
ven :daclf"e.

E~te Mmisterio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar el Plan de Estudios del segundo ciclo de
la h,cult 6.d de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Uni
vel ~'da6 del País Vasco. que quedará estructurado conforme a
lo G;Spt.t.... to en e! anexo de la presnte Orden. La aprobación
dc1 !-'¡an de Estudl06 tendrá efecto retroactivo desde el momento
en que e~ta.s enseñanzas comenzaron a imp~irseo

"'"-"Ilmo. 1r.: Visto el expediente promovido por el Patronato
_Doña Ernestina Manuel de Villena_, titular ül Ct>ntro privado

de Formación ProJesional .Sagrado- Corazón de Jesús-La Salle-,
de Madr:d. en solicitud de ampllación de ensell.a.nzas; _

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo su clasirtca
ción deClnltivll como Centro de Formación Profesional de pri
mero y segundo grad06, homolog!ldos. por Orden ministerial dI,; 6
de abril de 1976 y que reúne. los requisitos legalmente estableci.
dOi en el Decreto lB5511974., de 7 de junio (.Boletln Oficial del
Estado_ de 10 de julio), as1 como los informes y propuest,a
emitidos por la Dirección Provincial de Madrid en sentido favo
rable,

Este Ministerio ha resuelto a.utorizar al Centro privado de
Formación Profesional de primero y segundo grados. homologado,
-Sagrado Corazón de Jesús-La Salle_, de Madrid, domiciliado en
avenida Cardenal Herrera Oria, número 242. la ampliación de
enseñanzas sol!cita.da pudiendo impartir. desde el curso aca
démICO U~a3. '84, las ensedanzas correspondiente., a' la rama
Artes GráfIcas, profesiones -Reproducció _ Fotomecánica e Im
preslón-.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V' 1. • .
Madrid, 17 de octubre de 1983.-P. O. COrden de 27 de marzo

de 1982} , el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Ensedanzas Medias.


